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5.1 

INFRAESTRUCTURA DEL CEC 

El CEC dispone infraestructura e instalaciones que 
faciliten su trabajo: 
a) Dispone de personal de apoyo administrativo y

logístico.
b) Dispone de acceso a los siguientes medios:

- Oficina
- Teléfono
- Computador
- Acceso a Internet
- Fotocopiadora
- Correo electrónico
- Sala de Reuniones
- Archivos que permitan almacenar con los

debidos resguardos la información entregada
y generada, con el fin de garantizar la
confidencialidad de la misma.

Existe facilitación en tiempo laboral para el ejercicio de 
las funciones y para la capacitación de los miembros 
integrantes del CEC: 
a) Existe un documento formal donde se define el
tiempo de dedicación a las funciones del CEC
b) Existe un compromiso por parte del establecimiento
que alberga al CEC para facilitar la capacitación de sus
miembros.

INDEPENDENCIA Y CONFLICTO DE INTERESES DE 
LOS INTEGRANTES DE UN CEC 

El CEC garantiza mediante mecanismos o 
procedimientos que constan en su Reglamento Interno 
que: 
a) El CEC no incluye a personas afiliadas a

organizaciones de investigación por contrato o a
organización promotoras

b) Entre los miembros del CEC, al menos uno de
ellos no tiene conexión con la institución que
alberga al Comité

c) El Director del establecimiento que alberga al
Comité no es miembro del mismo

El establecimiento asegura la independencia de los 
miembros del CEC respecto de los pronunciamientos 
relacionadas con las revisiones de protocolos. 
El CEC Garantiza mediante mecanismos o 
procedimientos que constan en su reglamento interno 
que: 
a) Los investigadores y las entidades que patrocinan

o gestionan una investigación nunca estarán
presentes en las sesiones de evaluación y decisión
del protocolo

b) Los miembros del comité se comprometerán por
escrito de participar activamente en él y garantizar
la confidencialidad de los asuntos y materias
tratadas

c) Los miembros del comité en cada revisión
declararán los conflictos de interés que tuviesen
con respecto al protocolo específico que es
evaluado.

d) Se cuenta una política de conflicto de interés
e) Existe prohibición de evaluar, participar en la

discusión y votar para los miembros del comité que
declaran tener algún conflicto de interés en el
protocolo específico a revisar.

NIVEL DE CAPACITACION DE LOS INTEGRANTES 
DE UN CEC 

El CEC respecto de la capacitación puede certificar que 
sus miembros participan o han participado de iniciativas 
de formación continua. 
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